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MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de Redes Asistenciales / Servicio de Salud Aconcagua Región de Valparaíso

 
Servicio de Salud Aconcagua

 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO

PLANTA DE PROFESIONALES
 

El Servicio de Salud Aconcagua llama a Concurso Público para proveer en calidad
de Titular, los cargos vacantes de la Planta de Profesionales, convocado a través de la
resolución afecta N° 13 de fecha 19.02.2025, tomada de razón con fecha 13.03.2025 por
Contraloría Regional de Valparaíso, conforme a lo establecido en el artículo 13° del
decreto N° 69/2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento sobre
Concursos del Estatuto Administrativo.
 
1. Cargos Vacantes a Proveer:
 

 
2. Requisitos establecidos en DFL N° 9/2017:
 

 
El Servicio de Salud Aconcagua requiere de personal idóneo que contribuya con el logro
de las funciones de gestión de la Red Asistencial, centrado en la atención de sus pacientes
y usuarios. Para cumplir con este objetivo es deseable contar con profesionales
Enfermeras, Matronas, Nutricionistas, Asistentes Sociales, Tecnólogos Médicos,
Psicólogos, Educadores de Párvulos, Kinesiólogos, Terapeutas Ocupacionales,
Fonoaudiólogos, Contadores Auditores, Estadísticos, Ingenieros, Administradores
Públicos y otras profesiones definidas por la Comisión, en que sean necesarias sus
competencias para el desarrollo de las funciones al interior de los Establecimientos de la
Red del Servicio.
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3. Requisitos Generales del Concurso:
 
• Lo establecido en el decreto con fuerza ley N° 29/2005, que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, artículos
12 al 14 y artículos 17 al 24.
• Lo establecido en el decreto con fuerza de ley N° 9/2017, del Ministerio de Salud, que
fija la Planta de Personal del Servicio de Salud Aconcagua.
• Lo establecido en el decreto N° 69/2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento sobre
Concursos del Estatuto Administrativo.
• Lo dispuesto en el artículo 12 del Estatuto Administrativo, sobre las inhabilidades e
incompatibilidades contenidas en los artículos 54 y 56, ambos del DFL Nº 1/19.653
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.
• Lo establecido en las presentes Bases Generales de Concurso Público.
 
4. Proceso de Postulación y Recepción de Antecedentes:
 
La difusión del Concurso se realizará a través de los siguientes medios:
 
- Diario Oficial de la República
- Página web del Servicio de Salud Aconcagua: www.serviciodesaludaconcagua.cl
- Portal Empleos Públicos: www.empleospublicos.cl
- Páginas web de Establecimientos del Servicio de Salud Aconcagua.
 
La difusión y disponibilidad de las Bases del Concurso se encontrarán en la página web
del Servicio Civil www.empleospublicos.cl, en la página web del Servicio de Salud
Aconcagua www.serviciodesaludaconcagua.cl (Concursos Públicos) y en las páginas web
de los Establecimientos dependientes que dispongan de una, de acuerdo a lo establecido
en los Plazos del Concurso.
La recepción de antecedentes se realizará dentro de los plazos del concurso, siendo
recepcionados única y exclusivamente a través del Portal Empleos Públicos:
www.empleospublicos.cl.
No se recibirán postulaciones ni antecedentes fuera de plazo, ni tampoco las
postulaciones presenciales o por correo electrónico u otro medio distinto al establecido en
las presentes Bases.
 
5. Antecedentes a Presentar:
 
• Completar y presentar debidamente firmado el Formulario Único de Postulación y
Antecedentes (Anexo 1, de las Bases de Concurso), documento que especifica la
identificación personal del postulante y el resumen de los antecedentes presentados por el
postulante de cada uno de los factores y subfactores que serán evaluados en el presente
concurso;
• Fotocopia de la Cédula de Identidad por ambos lados;
• Certificado vigente de situación militar al día, cuando fuera procedente;
• Certificado de Título en original o Fotocopia de Certificado de Título, legalizada por el
funcionario competente de la Institución Formadora o ante notario público o ante
Ministros de Fe de los Establecimientos dependientes del Servicio de Salud;
• Declaración Jurada Simple de acuerdo a formato incluido en Anexo 2;
• Documentación que acredite Experiencia Laboral, Capacitación y Aptitud para el Cargo.
 
6. Factores y Puntajes:
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8. Plazos del Concurso:
 

 
Los plazos propuestos pueden sufrir variación, sea por situaciones administrativas o de
fuerza mayor. Sin embargo, estas modificaciones no afectarán el desarrollo del proceso ni
a los postulantes en su participación, exceptuando aquellas instancias en que por su
naturaleza, no puedan ser aplazadas.
Para más información en la página web del Servicio de Salud Aconcagua
www.serviciodesaludaconcagua.cl, página web del Servicio Civil
www.empleospublicos.cl, además de las Oficinas de Gestión de Personas de los
establecimientos dependientes del Servicio de Salud Aconcagua y en la Unidad Ciclo de
Vida Laboral de la Dirección del Servicio de Salud Aconcagua, ubicada en Pasaje Juana
Ross N° 928, San Felipe, Región de Valparaíso.
 

PRESIDENTE COMITÉ DE SELECCIÓN
Concurso Público Planta de Profesionales 

Servicio de Salud Aconcagua

 


